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GOBIERNO DE LA
crUDAD DE MÉxrco

pnocuRADuRiA Al{srENTAI y DEL onDEral Exro
TERRIToRIAI. DE LA cIUDAD DE TÉxIco

SUEPROCU RADURIA A}¿B¡ENTAI., DE PROIECCIÓN Y

BITNESTARA TOSANIMALES

Exped¡ente: PAOf -2020-646-5PA-455

y su acumulado PAOT-2020-4179-SPA-3291

No. Fol¡o: paOt-Os-gOb/ZOO- t ; ¡. c -2022

REsoLUcró ADMrt{rsfRATrvA r} + o ':
ciudad de México, a 3 1 llAR :322
La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Terr¡tor¡al de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y x, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡tor¡at,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo anat¡zado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o2().ffi-SPA-455 y su acumulado PAOT-2020-4179-
SPA-3291 retacionado con las denuncias presentadas ante este organ¡smo descentral¡zado, emite la presente
Resolución cons¡derando los siguientes:-----------------------

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Ent¡dad dos denuncias ciudadanas, a través de las cuales se h¡c¡eron del conocim¡ento de

esta autor¡dad, los siguientes hechos:

(...) EL BAR EL ASERRIN TIENE coLocADA UNA BoctNA AFUERA DE su ESTABLECIMIENT, y u MústcA euE
GEIVERA,V SE ESCUCHA A GRAN VOLUMEN DURANTE VARIAS HORASY SE ESCUCHA A VARIAS CUADRAS, SOERE

TODO EN FIN DE SEMANA (...) A WCES DESDE U TARDE (...) y la segunda refiere que (...) El ruido
proven¡ente de los octiv¡dodes reolizodos ol ¡nteriot del estoblec¡m¡ento mercont¡l denominodo "ElAserrín"
que lo conv¡rt¡eron en ontro y monejo mós de 100 decibeles 1...J [hechos que tienen lugar en catle
Fernando Montes de Oca, número 18, colonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémocl 1...).

ATEl{Ctó E tt{VESTtGACtó

Para la atenc¡ón de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y
25 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Amb¡entaly del Ordenam¡ento Territor¡al de la C¡udad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de
Ias presentes denuncias.

A ALISIS DE LA INFoRMACIÓI{ Y DIsPos|cIoNEs JURIDIcAS APLIGABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en e[ Distrito
Federal, actual C¡udad de México, la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial es cons¡derada
como autoridad ambientat y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por
la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrolto urbano, con facultades para
instaurar mecan¡smos, instanc¡as y proced¡m¡entos adm¡nistrativos que procuren el cumpl¡m¡ento de ta
fines.

Em¡s¡ones sonoras

Las dos denunc¡as ciudadanas se refieren a la presunta generación de emisi

establec¡miento mercantil ubicado en calte Fernando Montes de Oca, número 19, co tdía

Cuauhtémoc, m¡sma que de acuerdo a las documentales que obran en el cuadran
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en el supuesto de ser una fuente fija conforme a [a Norma Amb¡ental para la Ciudad de México NADF-005-

AMBT-2013, que establece las condiciones de medición y los límites-máximos permisibles de em¡siones
sonoras de aquellas actividades o giros que para su funcionamiénto uf{¡ten maquinaria, equipo, instrumentos,
herram¡enta, artefactos o instatac¡ones que generan emisiones sonoras al ambiente.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, actual Ciudad de
México, señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y lím¡tes de emisiones de
ruido establecidos en las normas aplicabtes. As¡m¡smo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que se prohíben
las emisiones de ruido que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales del Distrito
Federal, actuaI ciudad de Méx¡co.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Procuraduría llevó a cabo una vis¡ta de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artícuto 15
BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencia durante ta cual desde el espacio público se
constató [a generación de em¡s¡ones sonoras por el funcionamiento de una bocina utitizada para la
reproducción de música grabada, la cual se localiza aI exterior del establecimiento mercantil denominado "El
Aserrín", asimismo se tuvo la atenc¡ón de una persona que se ostentó como encargada de dicha negoc¡ac¡ón y
a quien se le notificó et of¡cio PAOT-05 1200-06€/.-2020.

I

ligura l. Establecimiento mercanlil motivo de denúcia"

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende
Procuraduría tuvo comunicac¡ón vía telefónica con las personas denunc¡antes, qu

s¡gu¡ente:

(...) Desde hoce tiempo combié de domicilio, desconociendo sí lo problemót¡co
(...) No
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Man¡festando su consent¡m¡ento para dar por concluida la denuncia.

contocto de los personos que reolizoron los reportes por lo presunto
proven¡entes del ¡nmueble ub¡codo en Fernondo Montes de Oca,

Cuauhtémoc, mot¡vo por elcuol no es pos¡bletener comun¡coc¡ón c

de
es sonoros

so, Alcoldia
,,i
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Personal de esta Ent¡dad se constituyó frente al sitio referido en e[ escr¡to de denuncia, el cual

corresponde a un establecimiento mercantil con giro de restaurante denominado "El Aserrín",

locatizado en catle Fernando Montes de Oca, número 18, colonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc,
espacio desde el cual se constató la generación de emisiones sonoras por el func¡onamiento de una

bocina utilizada para [a reproducción de música.

Durante v¡s¡ta de reconocim¡ento realizada por personal adscrito a esta Procuraduría se constató que

del establecimiento mercantil motivo de denuncia, se llevó a cabo el retiro de la bocina ut
la reproducción de mús
negociación en comento.

ica grabada localizada en la vía púbtica, siendo reubicada al_in

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de tos hechos admitidos-Bái
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
se em¡te en su contexto, independ¡entemente de los proced¡mientos que su

"ye
o

PRocURAoURfA ATaI€xTAI Y DEL oRD€rl^rlIExTo
fERnIToRlA¡. DE LA cIUDAD m xÉx|co

SUEPROCURADURfAAMBIENIAL, DI PRoTIccIÓN Y

BIENESIARA LOSANIMATIS

Exped¡ente: PAOT-2020-646-SPA-455
y su acumulado PAOT-2o20-4179-SPA-3291

No. Folio: PAor-05-3oo/2oo- 4 + 6 5r -2022
En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Procuraduría llevó a cabo una nueva visita de reconocim¡ento de hechos durante la cual se constató que
derivado del cumplimiento votuntario por parte de la persona que se ostentó como representante legat del
establecimiento mercantil motivo de denuncia, se llevó a cabo el retiro de la bocina localizada en la vía publica
siendo reubicada el interior del sitio y con un votumen ambiental.

!'igura 2, Estableciñiento ñercañtil motivo de denuocia-

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vll de [a Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por el cumplimiento
voluntar¡o de las disposiciones.jurídicas en mater¡a de emis¡ones sonoras.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

a

en el
ámbito de sus respectivas competenc¡as. ¡' !
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En virtud de to expuesto, de conform¡dad con to d¡spuesto en tos artículos:::Y:-1 I:::::::"j_:::::
l*::::::::::::*:"_ _:_: _ _;;,;;. _.__

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vll, de la Ley Orgánica de la Procuradu ría Ambientat y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México.-----

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------
TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de P
B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenam¡ento ferritorial de la Ciud
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con fundamento en el articuto 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgá nica de la Procuraduría Am y del
Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de Méx¡co y 5¡ fracc¡ón XXll de su Regtamento

d

C.<.c.c,p. tlc. L.r¡.r. Boy Tr.nbü..'ll, Proc urádora Ambien tal y del Ordenam iento Territor¡a I de la C DMX.
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